
 
Distrito Judicial de Antioquia 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Cisneros 

 

T r a s l a d o s   S e c r e t a r i a l e s 
 

Lista Nro. 02 
 

Artículo 110 del Código General del Proceso 
 
Radicado 05 190 31 89 001 2015 00022 00 (Acumulado) 

Proceso Reivindicatorio 

Demandante Andrés Mesa Uribe, Jorge Enrique Uribe Montaño, 

Luis Antonio Rodríguez Uribe, José Mario Rodríguez 
Uribe y Rosa Helena de Jesús Uribe Montaño 

Demandado Santiago Rodríguez Uribe 

Traslado De la contestación que hace Gramalote al Oficio 047 

del 21 de enero de 2022, 
 

 

Lista Nro. 03 
 

Artículo 110 del Código General del Proceso 
 

Radicado 05 190 31 89 001 2018 00121 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Hernando Pulgarín Pulgarín C.c. 71.171.101 
Guillermo Alirio Valencia Muñoz C.C. 71.173.173 

Gabriel Silva Amariles C.c. 71.173.072 

Demandado Gramalote Colombia Limited  

Traslado Respuesta de la Cámara de Comercio del 
Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño, al 
Oficio 121 del 09 de febrero de 2022 

 
 

 

 
 

 

Se fijan hoy, 10 de febrero a las 08:00 a.m. en los traslados electrónicos del Portal Web de la Rama Judicial y se desfija en la misma fecha a las 05:00 
p.m. 
 

 
Patricia Adriana Berrío Gómez 

Secretaria  

pberriog
Máquina de escribir
Ver traslado

pberriog
Máquina de escribir
Ver traslado

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546422/100181309/TrasladoSecretarial02+2015-00022.pdf/db775cc8-9e1d-4158-b5cc-1f0789f58c6f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546422/100181309/TrasladoSecretarial03+2018-00121.pdf/bcf0b8e2-274f-4b03-ac31-2b2943c8a0d6

